
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Decreta Medidas Cautelares   

Proceso:  Ejecutivo Singular     

Ejecutante: Geovan Rodríguez Lurduy  

Ejecutado: Ovidio Echeverry Torres  

Radicado: 630013103003-2018-00269-00 

 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dando alcance a las peticiones elevadas por el mandatario de la 

parte actora en procura del decreto de nuevas medidas cautelares, 

estima el despacho que se avienen a lo dispuesto en los artículos 

593.4 y 466 del C.G.P, por lo que se acogerán. 

 

En consecuencia, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del crédito que por cualquier 

concepto titule el ejecutado Ovidio Echeverry Torres en la 

Comercializadora Autos Avenida S.A. 

 

Se limita la medida a la suma de $626.338.154. 

 

Adviértase a la entidad que deberá constituir depósito a órdenes 

del despacho a la cuenta número 630012031003 del Banco 

Agrario de Colombia, así como que en caso de no acatar la medida 

incurrirá en multa de 2 a 5 SMLMV. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador del citado establecimiento. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar, así como el remanente de los 

embargados al interior del proceso ejecutivo promovido por Zeocol 

S.A.S en contra del ejecutado Ovidio Echeverry Torres, radicado 

630013103002-2019-00235-00. 

 

Líbrese oficio para el despacho y expediente en comento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Estado #68 del 04-05-2023 
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